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111. Otras .,disposiciones

nmos. Sres. Directores generales del Instituto Géográfico y Ca·
tas~ral y de Promoción Industrial y Te<-nologIa.

ORDEN de 31 ds octubre de 1972. por la que se
dispone la aprobación de un prototipO' de balanza
automática colgante. marca ~Dint€», d~ 12 Kg!J. de
alcance, doble esfera, un solo giro de la aguja y
divisiones de 10 gramos.

,n!fiOS. Sres.: Vista la petición interesada por don VicentE:!
Zaldm Grau, con. <!omicilio en Polinyá<Ban:f'lonal, Caml,no C'JiU
Col!. sin .• en SOlICItud de aprobación da un proJotipo de balanza
automática colgante marca ..Dinte,., de 12 Kgs. deulcance, de
doble ,esf~ra y un solo giro de la aguja, con rjivisipne:; de 1:0~
mos medIante dos escalas circulares contiguas, divididas de 21J en
20 gramos y desplazadas media., división. fabriCada en "sus ta
lleres,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo Con las normas p.n'P
vistas en el artículo 19 del Reglamento para la ejecución de la

ORDEN de 31 de octubre de 1972 por la que se dis
pone la aprobación de un prototipo de balanza se
miautomática de mesa, de dospÚitos, marca ..'Din
te .... , de 10 Kgs. de alcance total y 1 Kg. de gJc-Cl'.nce
automático, de doble esfera. en,abanico y díftsi.ones
de 5 gramos. .

nmos. Sres.: Vista la petición interesada por don Vi1.;~nte

Zaidin Grau, con domicilio en Polinyá <BarcelonaJ,CaminoC'an
Coll. s/n., en soUcitud de aprobación, de un prototipo dél>aJan~

za semiautomática de mesa, de dos plEl,tos., marca c.Dinte., de
10 Kgs-. de alcance total y 1 Kg. de atcane,:.! automático, de doble
esfera en aba¡nico y con divisiones de' 5 gramos mediante d'OS es~

calas contiguas divididas de 10 en 10 gramos y desplazadas lUQ
dia. división, fabricada en sus talleres.

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo cón las núrmaspre
vistas en el artículo 19 del Reglamento pata la, eJecuCión de la
Ley de Pesas y Medidas, aprobado por Decret9 ,de. 1 de febrero
de 1952 (..Boletín Oficial del Estado.. del día 13J, Y con el informe
emitido por la Comisión Nacional de Metrología' Y,Metrotecnla.
ha resuelto: 4- -.

Ilmos. Sres. Di ,ectores generales' del Instituto Geográfico y Ca
tastral y de Promoción Industrial y Tecnología.

CARRERO

Ley de Pesas y Medidas. aprobado por Decreto de 1 de febrero
de 1952 (<<Boletín Oficial del Estado.. del día 13), .Y con el infor
me emitido por la ComisiÓn Na.cional de Metrología y Metrotec
nia; ha resuelto:

~

Primero.-Autorizar en favor de, don, Vicente Zaidín Grau, el
prototipo de balanza automátiCa colgante marca «Dinte",. de
12 ligs. de alcance, de doble esfera y 1:10 so~o giro de la aguja. con
divi$·iones de ,'lO gramos mediante dos escáI-a.s', circulares conti
gua$ dividida-s de 20 en 20 gramos y d~sphtz:ad,as media división.
cuyó precio máximo de venta será de nueve mil seiscientas tre
ce (9.613) pe$etas.

Segundo.~La.aprobación delprototiPQ e.nterior queda supedi
tada al cumplimiento de todas'y cadá,l,1na de, las condiciones de
carácter general aprobadas por Orden' de fa Presidencia del Go
bierno de lldc julio de 1956 {"Boletín ,Oficiál del Estado,. del
día 6 de agosto).

Tercero.-:-Las balanzas correspondientes al prototipo Etproba~
do- llevarán inscrítas en sus cartas o esferas las íñdicaciones \siw

guientes:
a) El nombre del fa.bricante. marca del ap~lrato y designa

ción del. modelo o tipo del mismo.
bl El n'frIpero dé orden defabricacin6 del aparato, el cual

ha de ir grabado también en una de sus'pieUSRr1ncipales in-
teriores. "

e) Denominación, alcance, pesada-mi:n.imayvalor de la me·
nOT"div,isión de la esenIa q~e cor~espondea la balanza, así como
la indicación'de-la existencia de Un .juego de- pesas para com
probar la exactitud de la pesada.

dJ Fecha del .. BQletin Oficial del" Estado,. en que se publique
la' aprobación del prototipo.

Cuarto.--La presente resolución deberá ser publicada en el
~Boletín Ofkial del Estado.. para ct.nocimiento general.

Lo qUe con:mnico a VV,ll. parJ¡ su conocimiento.
Dios guarde a YV. JI. muchos' años.
Madrid, 31 de octubre de· 1972.

ORDEN de 31 de octuere de 1972 por la que se dis4
pone la, aprobación del prototipo de balanza auto
mcíticatle mesa marca ..Dintei.. de 12 Kgs. de
alcance.

lImos. Sres.: Vista Iapetidón "Interesada. por don Vicente
Zidín Grau, con domicíHo en Polinya (Bfli'Celona). Camino de
C'an CoU ,s/n.• en solicitud dl:J,aprobaci6n, de' un ,prototipo de
balanza automáticf.!, de mesa marca ..Dfnte., de 12 Kgs, de aIcan
ce;"doble esf,era.giró- múltiple de laa,g1,l<ja..~giros, uno cada.
4Kg~. divisror.es de 5 gramos, dosesca.las.una curvilínea inte-
riorpara los kilogramos y otra circular periférica para los gra
mas, Gon cuatro sectores de Oa 1 Kg~ cada uno, ,fabricada, en sas
talleres.

Es,ta Presidencia d-cl Gobierno. de acuerd coIllas normas pre
vistas en el artfculo 19 del'Reg1amell,to para, la ejecución de la
IAl.Y,de Pesas y Medidas, apTo_bada por' Decreto de 1 de febrero
de 1~52 ("Boletfn,OficíaJdelEsta.do:o de.l d1a.,13) Y con el informe
emitido por la Comisión Nacional de Metralogfa y Metrotecnia.
ha resuelto:

PrÍmero.-Autorizar en favor de don Vicente Zaidfn GraJ.l el
prol:otipo de baI8.nza automática de mesa marCa ..Dinte,.. de
1;~ Kgs. de akance doble esfera, giro mu-l'tiple de la agl1ia, tres
giros; uno cada 4 Kgs .. divisiones de5 gramos,. dos escalas. una
curvilfnea in\lnior para los kilogramoS y otra circular periférica
para los gramos, -con cuatro sectores d~ Oa 1 Kg" cada uno, cu
yo precio maximo de venta será de doce rm]: ttescientas U2.300)
pesetas.

Se-gundo.-La aprobadón·1el prototipo anterior queda supedi w

tada al cumpltmiento de todas ,y cada ll'naAe la.a'condiciones de
caro,cter general aprohadas por OtdelldeJaPresidé~cíadel Go
bierno,de 11 de julio de WS6 hBoleUnO(iclal;detl"Estado» del
día 6 de agosto).

Tercero.-Las balanzas correspondien~s<f:llprototipo aprobado
11"p"arán inscritas en sus <::anas, o esfera1P:laa sigUientes indica~
ciones:

CARRERO

GOBIERNODELPRESIDENCIA

Primero........:.Autorízar en favor de don VicenteZaidin Grau el
prototipo de balanza semiautomáUcademesa. de dos platos.mar
ca ..Dinte,.. de lO Rgs. de alcance total yl Kg. d.e alettnce a'Q:tQm.á
tico, de doble esfera en abanico y divisiones de 5 gramos madían
te dos escalas contiguas divididas de 10 en 10 gramoS )1 despla
zadas media división, cuyo precio máximo de venta serA de tín~
co mil novecientas cincuenta y .tres (5.9531 pesetas;

Segundo.-La aprobación del prototipo anterior quedasupedl
tada al cumplimiento de todas y cada. una de las, condiciones de
carácter general aprobadas por Orden de la Presidencia <lel Go
bi3rno de 11 de julio de 1956 (~Boletín Oficial del Estado" del
día 6 de agosto), '

Tercero.-:-Las balanzas correspondientes al prototipo aproba
do llevaran inscritas en sUS cartas o esferas las siguientes in4

díeaeiones:
al El nombre del fabricante, marca del apllfato y desi~a

ción del modelo o tipo del mismo.
bJ El número de orden defabricaclón del apara.Lo" el cual

ha de ir grabado también en una de sus piezas principales in
teriores.

el Denominación, alcance. pesad<tmínima y velor de la me
nor división de ,la escala que corresponde a la, balanza. así e~1XlO

la indicación de la exis~encia de un juego de pe~s paracom;pt<r
bar la exactitud de la "pesada.

d) Fecha del ..Boletín Oficial del Estadó", ' en que se pUblique
la aprobación del prototipo.

Cuarto.-La presente resolución deberá ,Ser puhlicada -en el
..Boletin Oficial-rlel Estado.. para conocimiento general,

Lo que com~ico a VV. n.para su conocimiento.
Dios guarde a VV< II. muchos aftoso
~drid. 31 ce octubre de 1972.
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